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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

TRIGESIMO-NONA SESION DE LA CAMARA 
DEL SENADO, correspondiente a las ordi
narias del Décimo-Noveno Período Consti
tucional del Congreso, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N., a las once de la ma
ñana del día jueves, seis de noviembre de 
mil novecientos sesenta y· nUeve. 

PRESIDENCIA del honorable Senador doc-
tor Humberto Castrillo M., asistido de los ho
norables Senadores don Pablo Rener y doctor 
Ernesto Chamorro Pasos, como.Primero y Se
gUndo· Sec."rétatio; ·reipectivamé1iºíe. .. · · · 

CONCURREN, además, los honorables Se
nrdores doctor Mariano Argüello, don José 
María Briones, don Gustavo F.°Chávez, doctor 
Cornelio H. Hüeck, doctor Constantino Men
dieta R., don Gustavo Raskosky y doctor 
Eduardo Rivas Gasteazoro. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Manifestó el honorable Señor Presi

d:.nte a la Cámara, que no teniendo acta para 
ser leída, por habérsele dispensado tal trámi
te en la sesión anterior, ni haberse recibido en 
la Mesa Directiva ninguna correspondencia 
p<1ra darle lectura, pasarían al punto siguien
te-de la Orden del Día. 

3o.-En primer debate y en lo general, se 
le ;ó y puso a discusión el dictamen junto con 
el proyecto de ley por el cual se habilita CO· 

n:? Puerto Marítimo para el comercio interna-
6)nal, el Puerto de Potosí, situado en la pe. 
n:¡1sula de Cosigüina, Municipio de El Viejo, 
D0partamento de Chinandega, y en el Golfo de 
Fcnseca, el que estará abierto al referido co
rr:arcio desde el día en que entre en vigor esta 
Ley. 

Hicieron uso de la palabra los honorables 
Srnadores Chávez, Raskosky, Rivas Gasteazoro 
y Castrillo, quienes se pronunciaron favora
b'amente por el proyecto, haciendo referencia 
e~pecial a la trascendencia del mismo, por 
cvanto su funcionamiento redundaría en bene
fido de la región y facilitaría la comunicación 
rr.arftima con el resto de Centroamérica. 

Declarado suficientemente discutido el die· 
temen y el proyecto, fueron sometidos a vota 
ción y aprobados por unanimidad. 

En lo particular, fueron leídos y aprobados 
siempre unánimemente, los Artos. lo., 2o., 3o., 
4o., So. y 60. de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. A moción 
del honorable Senador Argüello, secundada 
por el honorable Senador Chávez, se le dispen
saror:i los trámites de segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la par
te conducente, quedando por lo tanto, defini
tivamente aprobado. 

4o.-Siguiendo con los asunto~ consignados 
en la Orden del Día, se continuó con la discu
sión en primer debate del proyecto ºde Ley Ge
neral de lnslítucione;.· de- Seguros~ que ·había 
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quedado en la sesión anterior aprobado has
ta en su Arto. 57 y pendiente de aprobación el 
58, correspondientes al CAPITULO VI 11 - DE 
LOS DI RECTORES, GERENTES Y AUDITORES, 
sobre cuyos términos no llegara a ponerse de 
acuerdo la Cámara. 

Por Secretaría se dio lectura a dicho Arto. 
58, 59 de la iniciativa, sin reformas de parte 
de la Comisión Dictaminadora, y que decía así: 
•Arto. 58.-( 59 de la iniciativa) 

La persona que ejerza las funciones de Ge
rente único de una institución asegurado
ra constituida en el país, sea en carácter 
de Propietario o supliendo a éste tempo
ralmente, deberá hablar y escribir correc
tamente el español y tendrá la representa
ción de la Institución conferida para todos 
los efectos legales. 
Cuando los Gerentes fueron varios, cada 
uno ejercerá la parte de representación 
que se le haya asignado en su nombra
miento, pero uno de ellos deberá tener 
poder suficiente para llenar sus funciones 
a plenitud, a fin de representar a la ins
titución en todos los asu11tos judiciales, 
extrajudi~iales y administrativos que 
puedan ocurrir." 

Los términos de este artículo fueron objeto 
de un amplio debate, en el que intervinieron 
los honorables Senadores Argüello, Rivas Gas
teazoro, Raskosky, Rener, Castrillo y Chamo
rro Pasos, cuyas respectivas alocuciones se en
cuentran íntegramente consignadas en el pro
ceso verbal. Y no lográndose unificación de 
r.riterio por parte de los Señores Senadore:>, 
se acordó suspender momentáneamente la se
sión, para que fuera presentada una redac
ción concreta sobre el artículo, tomando en 
cuenta las diferentes opiniones expresadas so
bre el mismo. 

Se continuó la sesión, siendo las doce y 
cinco minutos de I~ tarde. 

Por Secretaría se· dio lectura a moción que 
el honorable Sena9or Argüello presentaba, re
formando el Arto. 58 en la siguiente forma: 

•Arto. 58.-La administración de las institu· 
ciones aseguradoras estará confiada a una 
Junta Directiva nombrada por la Junta 
General de Accionistas. Esta Junta desig• 
nará de entre ellos quién llevará la repre
sentación judicial, extrajudicial y admi
nistrativa de los negocios sociales, salvo 
que disponga otra cosa el acta constitu· 
tiva de la sociedad o los respectivos esta· 
tu tos. 
La Junta Directiva ¡jodrá · delégar estos 
poderes, en todo o en parte en uno o va-
rios Gerentes". , 

Esta moción del honorable Senador Argüe· 
llo fue acogida por la Cámara y aprobada con 
agregado sugerido por el honorf'ble Senador 
Re'n~r~ tQl"l'io p'árr~fQ f[n'al, c.¡u·e ~da a·sr: ' 

' . -

·Quién ejerza esos poderes, deberá ha· 
blar y escribir el español correctamente". 

En esa forma quedó aprobado el Arto. 58. 
A continuación fue leído, sometido a discu

sión y aprobado, el Arto. 59, 60 de la inicia
tiva, sin reformas de parte de la Comisión Dic
taminadora, que quedó en consecuencia redac
tado así: 
"Arto. 59 .-( 60 de la iniciativa) 

Las sucursales de empresas de seguros ex• 
tranjeras acreditarán en el país un Geren• 
te en el lugar en donde tengan el asiento 
de sus negocios en Nicaragua, quien de
berá ser persona natural y hablar y es· 
cribir correctamente el español, con po
deres suficientes para. representar a la 
empresa en todos los asuntos judiciales, 
extrajudiciales y administrativos que pue
dan ocurrir. El Gerente deberá tener am
plias autorizaciones debidamente legaliza
das, de la oficina principal de su empresa·, 
para recibir solicitudes, cubrir el valor de 
los siniestros, y en general para llenar sus 
funciones a plenitud. Todas estas autori
zaciones constarán claramente en un po
der que le será extendí.do por sus repre
sentados, el cual deberá ser presentado 
ante la Superintendencia, lo mismo que 
cualquier reforma revocatoria o sustitu
ción que de él se haga"·. 

Igualmente fueron aprobados sin objeción 
alguna, los Artos. 60 y 61, 61 y 62 de la ini· 
ciatlva respectivamente-, tampoco reforma
dos por la Comisión, que se leían así: 

"Arto. 60.-( 61 de la iniciativa) 
Toda institución de seguros constituida en 
el país deberá comunicar al Superinten
dente, para su calificación y registro, los 
nombres de las personas que sean elegi
das como Directores, así como los de las 
personas que sean llamadas a ejercer la 
Gerencia como Principales o Suplentes, 
tanto de la empresa como de sus sucur
sales, y todo cambio que se haga de dicho 
personal. La misma obligación se impo
ne a las empresas extranjeras respecto a 
los Gerentes de sucursales en el país". 

"Arto. 61.-(62 de la iniciativa) 
Cuando alguno de los miembros de la Jun
ta Directiva tuviere interés personal o in
terés contrario a la institución en el trá
mite o resolución de cualquier asunto u 
operación, o lo tuvieren sus socios, o la 
firma o empresa a que pertenezca, su 
cónyuge o parientes dentro del cuarto gra
do de consanguinidad o segundo de afini
dad, no podrá asistir a la sesión en que se 
tramite o resuelva la operación o asunto 
respectivo, debiendo citarse a un Suplen
te no impedido. 
9uien ~ntravin~ere 10$ preceptos anterio
re~, a

1

del'l'lá$' de s'er solidariarriel'lt~ ~~seo'n~. 
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sable de los perjuicios que se irrogaren a 
la institución, incurrirá en una multa de 
UN MIL a DIEZ MIL CORDOBAS, que le 
impondrá gubernativamente el Superin
tendente". 

Asimismo fue aprobado sin ninguna obje
ción el Arto. 62, 63 de la iniciativa, reforma
do por la Comisión Dictaminadora en la si
guiente forma: 
"Arto. 62.-( R) Los liquidadores de una Ins

titución de Seguros, cualquiera que sea 
la denominación que ellos tengan, no po
drán comprar o vender acciones de la Ins
titución, por s( o por interpuesta perso
na, o negociar con ellas en cualquier for
ma o por cualquier conducto, mientras 
estén en el desempeño de sus cargos. 
Los Directores y Gerentes, cualquier de
nominación que tengan, sólo lo podrán 
hacer previa aprobación del Superinten
dente". 

El Arto. 63, 64 de la iniciativa, que la Co
misión Dictaminadora había reformado al co
mienzo, así: "Corresponderá al Superinten
dente el ejercicio de la vigilancia y fiscali'za· 
ción de las empre$ils de seguros nacionales y 
extranjeras, etc., etc., volvió a asumir, median
te moción que hizo el honorable Senador Ar
guello, y que fue aceptada por la Cámara, la 
misma redacción que traía en el proyecto re
cibido de la Cámara de Diputados, que era la 
siguiente: 
"Arto. 63.-( 64 de la inicia

0

tiva) 
Sin perjuicio de la vigilancia y fiscaliza
ción de las empresas de seguros naciona
les y extranjeras que corresponden al Su
perintendente, dichas empresas deberán 
tener un Auditor interno a cuyo cargo es
tarán las funciones de inspección y fisc~
lización de las operaciones y cuentas de 
la respectiva empresa o sucursal de em
presa extranje~. El Auditor interno de
berá ser de preferencia un Contador Pú
blico y Auditor Autorizado y será nom
brado por la Junta General de Accionistas 
o por la matriz de la empresa extranjera, 
para un período de tres años y podrá ser 
reelecto. También puede ser removido an· 
tes del vencimiento de su período, por 
el voto de la mayoría de dos tercios de 
accionistas presentes en una Jun,ta Gene
ral de Accionistas, o por un motivo que 
justifique tal decisión de la casa matriz 
respectiva. El Auditor deberá rendir al 
o a los Vigilantes electos por la Junta 
General de Accionistas o a la casa ma
triz, un Informe trimestral de sus labo
res. 
E! o los Vigilantes tendrán facultdd para 
convocar a la Junta General Extraordi
naria de Accionistas, cuando el Auditor 
se lo pidiere, señalando los casos a tra
tarse"'', -

Se pasó a discutir el Capítulo IX - DE LA 
FISCALIZACION Y VIGILANCIA, siendo leí
do y sometido a discusión el Artículo 64, 65 
de la iniciativa y primero del mismo Capítu
lo, al cual la Comisión Dictaminadora le ha
bía agregado un párrafo. Tal agregado fue 
aceptado por la Cámara, después de que el 
honorable Senador Mendieta explicara la in· 
tención del mismo, quedando por lo tanto el 
artículo, redactado así: 
"Arto. 64.-( R) El Superintendente por sí o 

por los miembros deí personal de la Su
perintendencia, fiscalizará y controlará la 
gestión de las instituciones asegurado
ras, vigilará que se ajusten a las dispo
siciones de la presente ley, a sus Regla
mentos, Resoluciones e 1 nstructivos, y 
tendrá facultad de realizar yisitas de ins
pección a las oficinas de las institucio
nes, de conocer y revisar la corresponden
cia, los Ubros de Contabilidad y los docu
mentos que justifiquen los asientos y 
cuentas, de comprobar sus inversiones y 
en general, de efectuar todo lo necesario 
para vigilar la marcha de las operacio
nes, en resguardo de los asegurados y 
de los accionistas. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Consejo de Ministros 

Nómbrase Miembro Propietario del Consejo 
de Empresa de Riego de Ri\.as y del INCEI en 

· Representación del INFONAC 

"No. 244 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 

a la una de la tarde del día veintiuno de ene
ro de mil novecientos setenta. Reúnidos en Ca
sa Presidencial, en Consejo de Ministros, los 
infrascritos señores: Doctor Mariano Buitra· 
go Aja, Ministro de la Gobernación; Doctor 
Lorenzo Guerrero, Ministro de R~laciones Ex
teriores; Licenciado Juan José Martínez, Mi
nistro de Economía, Industria y Comercio; 
G>?neral de Brigada GN. Gustavo Montiel, Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público; Inge
niero J. Antonio Mora, Ministro de Educación 
Pública; Ingeniero Alfonso Callejas Deshon, 
Ministro de Obras Públicas; General de Bri
gada GN. Francisco Büchting, Ministro de De· 
fonsa; Doctor Alfonso Lovo Cordero, Ministro 
de Agricultura y Ganadería; Doctor Francis
co Urcuyo Maliaño, Ministro de Salud Públi
ca; y Licenciado Ernesto Navarro Richardson, 
Ministro del Trabajo, previa citaci6n del Se
ñor Presidente de la República, <;;eneral de Di
visi6n Don Anastasio Somoza, quien preside 
este Consejo, y con asistencia del ~tor Luis 
Valle-Olivares, Secretarlo de la Presidencia de 
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la República, que autoriza, resolvieron dictar 
el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros 

Considerando: 

Que por la renuncia presentada por el Doc
tor Manuel Joaquín Sequeira, del cargo de Ge
rente General del Instituto de Fomento Na
cional, quedan vacantes la representación de 
este Organismo ante el Consejo de Adminis
tración de la Empresa de Riego de Rivas y an
te el Consejo Directivo del Instituto Nacional 
de Comercio Exterior e Interior; 

Considerando: 

Que por tal efecto se hace necesario desig
nar al funcionario que habrá de representar 
al Instituto de Fomento Nacional ante las ci
tadas Instituciones: 

Por Tanto: 
de conformidad con los Artos. 8, inciso a) y 
9 del Decreto Legislativo No. 796 publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 51 del l de mar
zo de 1963, reformatorio de la Ley Creadora 
de la Empresa ·de Riego de Rivas y del Arto. 
9 inciso d) de la Ley Creadora del 1 n~tituto 
Nacional de Comercio Exterior e Interior. 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Doctor Jorge Armijo 

Mejía, Miembro Propietario del Consejo de 
Administración de la Empresa de Riego de 
Rivas, en representación del Instituto de Fo
mento Nacional. 

Segundo: Designar al Doctor Jorge Armijo 
Mejía, Miembro Propietario del Consejo Di
rectivo del Instituto Nacional de Comercio 
Exterior e lnter.ior, en representación del Ins
tituto de Fomento Nacional, a fin de ter
minar el período de dos ( 2) años para que 
fue nombrado el ~tor Manuel Joaquín Se
q.ueira, que finaliza el 31 de octubre de 1970. 

Comuníquese. C~sa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, veintiuno de enero de mil 
novecientos ~etenta. - A. SOMOZA, Presiden
te de la República. El Ministro de la Gober
nación, Mariano Buitrago Aja; El Ministro de 
Relaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero; El 
Ministro de Economía, lndu&tria y Comercio, 
Juan José Martínez; El Ministro de Hacienda 
y C.P., Gustavo Montiel; El Ministro de Edu
cación Pública, J. Antonio Mora; El Ministro 
de Obras Públicas, A. Callejas D.; El Ministro 
de Defensa, Francisco Büchting; El Ministro 
de Agricultura y Ganadería, A. Lovo Cordero; 
El Ministro de Salud Pública, Francisco Ur
cuyo Maliaño; El Ministro del Trabajo, Er
nesto Navarro R.; EL. Secretario de la Presi
den~i~ de I~ Repú~li~~, l..yi~ VeHe Qlivar~Jl", 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Estatutos de Fundación 
Nicaragüense de Desarrollo 

Mln.: 221-27-I-70 

"N? 693. 

El Presidente de la República, 

De conformidad con el Decreto Legislativo 
N? 1612 de 11 de Septiembre de 1969, publi· 
cado en "La Gaceta" N? ·223 del 30 del mis· 
mo mes y afio, que concede Personalidad Jurf· 
dica a la Asociación denominada "FUNDA
CION NICA:RAGUENSE DE DESARROLLO", 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus partes los Es

tatutos de la mencionada Entidad que literal
mente dicen: 

CERTIFICACION 
El suscrito .Secretario Ejecutivo de la Fun· 

dución Nicaragüense de Desarrollo, Certifica: 
Que en el Libro de Actas de la Fundación, de 
la página ocho a la página veinticinco, apare
ce el Acta en que fueron aprobados los Esta· 
tutos de la Fundación Nicaragüense de Des
arrollo, que integra y literalmente dicen así: 

"FUNDACION NICARAGUENSE DE 
DESARROLLO (FUNDE) ACTA DE 
APROBACION DE LOS ESTATUTOS 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio-

nal, a las cinco de la tarde del tres de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y nueve, 
reúnidos los suscritos socios fundadores de la 
Fundación Nicaragüense de Desarrollo <FUN
DE) en. el salón de sesiones del Instituto Nica
ri\.gÜense de Desarrollo <INDE) con el fin de 
aprobar los Estatutos de la Fundación Nicara
¡ziiense de Desarrollo. Los Doctores Alejan
dro Baca Muñoz, Enrique Delgado y Gustavo 
Tijerlno Medrano, quienes fueron comisiona
dqs por el Comité Organizador de la Funda
ción Nicaragüense de Desarrollo <FUNDE), pa· 
ra la redacción de los Estatutos mencionados, 
presentan el anteproyecto de Estatutos de 
<FUNDE) a los presentes, quienes después de 
su lectura y discusión, los aprobaron de la ma
nera siguiente: .t 

"FUNDACION NICARAGUENSE 
DE DESARROLLO" 
ESTATUTOS 

CAPITULO I 

Naturaleza, Objetivo, Domicilio y Duración 

Arto. 1.-La Fundación Nicaragüense de Des
arrollo (FUNDE), en adelante también llamada 
la Fundación, es una asociación civil, sin fines 
de lucro, con Personería Jurídica, patrimonio 
y gobierno propios, constituida 'por personas 
del sector privado del país, en Acta del dieci
s!-Jt.e de Julio de mi! oo~ientos se~t!l y ~~-
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ve, de conformidad con las leyes de la Repú
blica de Nicaragua. 

Arto. 2.-Esta asociación se regirá por los pre
sentes Estatutos y por los reglamentos de or
den interno, resoluciones y disposiciones que 
en el futuro emanen de sus autoridades com
petentes y supletoriamente por las leyes ci
viles de la República. 

Arto. 3.-La Fundación tendrá los objetivos 
siguientes: 

al-Cumplir con la responsabilidad social que 
incumbe al sector privado en la promo
ción del desarrollo económico y social 
de las comunidades y grupos sociales or
ganizados de escasos recursos estimulan
do y facilitando la iniciativa y la partici
pación de estos sectores en la solución de 
sus propios problemas; ' 

b)-Propiciar una mayor utilización y una 
efeciente administración de los recursos 
privados destinados al financiamiento de 
proyectos que conduzcan al desarrollo co
munal o al mejoramiento colectivo de 
grupos sociales organizados; 

c)-Patrocinar .otros programas y actividades 
que conduzcan al mismo fin de estimulo 
al desarrollo mediante el propio esfuerzo. 

Arto. 4.-En cumplimiento de los anteriores 
objetivos la Fundación financiará de preferen-
cia: -

al-Proyectos que tiendan a aumentar los in
gresos, incrementar la productividad o di
versificar la producción de las comunida
des o grupos sociales organizados de es
casos recursos; 

b >-Proyectos comunales para realizarse co
lectivamente en base al esfuerzo propio, 
encaminados a estimular los factores so
ciales del desarrollo; 

el-Proyectos que tiendan a elevar la capaci
tación profesiornu mediante el adiestra
miento vocacional o el aprendizaje; 

d)-Proyectos que -estimulen la participación 
del sector privado en el financiamiento 
de programas de desarrollo económico y 
social; 

el-Proyectos individuales que tengan por 
objeto beneficios de orden colectivo; 

f)-Todos aquellos otros proyectos que, en 
general, tiendan al desarrollo económico 
y social de las comunidades de escasos 
recursos del pafs, siempre que sean rea
lizados por personas naturales que ten
gan dificil acceso a los recursos finan· 
cleros de las instituciones crediticias exis
tentes. En todo caso la Fundación, en sus 
operaciones de crédito, procurará no com
petir con las instituciones financieras del 
pafs, sino antes bien complementar la la· 
bor de éstas en la medida de sus recur-

· -. - sos. 

Arto. 5.-El domicilio legal de la Fundación 
es la ciudad de Managua, Distrito Nacional; sin 
embargo, podrá establecer filiales o subsidia
rias en cualquier otra parte de la República, 
por resolución de los órganos competentes de 
la Fundación. 

Arto. 6.-La Fundación tendrá duración ili
mitada y solamente podrá ser disuelta en la 
forma y por las causas contempladas en los 
presentes Estatutos. 

CAPITULO II 

Capital, Reservas y· Recursos 

Arto. 7-La Fundación tendrá un capital so
cial variable y creciente constituido por las 
donaciones que hagan las empresas, institu
ciones y personas naturales que comparten los 
principios que la inspiran. El capital social 
unido a otros recursos que a cualquier titulo 
adquiera la Fundación servirá de base para 
operar un fondo rotativo de préstamos. 

Arto. 8.-Las personas naturales o jurídicas 
que participan como socios de la Fundación en 
virtud de donaciones a la misma, no tendrán 
derecho al activo social, ni a dividendos de nin
guna especie, en vista de que dichas donacio
nes deberán ser efectuadas sin fines de lucro, 
y serán destinadas únicamente a la promoción 
económica y social de comunidades de esca
sos recursos del pafs. 

Arto. 9.-Los ingresos que la Fundación ob
tenga en el ejercicio de sus operaciones des
pués de cubrir sus gastos, se llevarán a re
servas que serán aplicadas según lo determine 
el Consejo Superior de Administración. 

Arto. l~Además de su propio capital y re
servas formarán parte de los recursos de la 
Fundación, los préstamos y créditos que ob
tenga y ·cualesquiera otros recursos recibidos 
a cualquier titulo legal que no puedan incor
porarse a la cuenta de capital. 

CAPITULO III 

Operaciones 

Arto. 11.-Para el logro de sus objetivos, la 
Fundación podrá: 

al-Recaudar fondos en el sector privado y 
aceptar contribuciones en dinero, espe
cies o servicios; 

b)-Emitir obligaciones propias que podrái:> 
o no estar garantizadas; 

el-Conceder préstamos a corto y mediano 
plazo a intereses razonables, con garan
tías colaterales especificas o sin ellas; 

d)--Otorgar su garantía a créditos concedi
dos con objetivos similares a los de la 
Fundación, por bancos u otras institu
ciones financieras, sean éstas públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras; .. 

e)-Proporcionar con sus propios recursos 
o con los que obtenga de otras fuentes, 
asesoramiento administrativo y técnico a 
los usuarios de crédito; 
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!)-Obtener préstamos, créditos o garantias 
de otras instituciones nacionales, interna
cionales o extranjeras; 

g )-Obtener garantía para la contratación de 
créditos provenientes de otras institucio
nes financieras; 

h>-En general, realizar todas las operacio
nes y celebrar todos los actos y contra
tos, onerosos o gratuitos que fueren ne
cesarios para el cumplimiento de su co
metido. 

CAPITULO IV 

De los Socios 

Arto. 12.-La Fundación Nicaragüense de Des
a.rrC>llo reconocerá y otorgará las siguientes ca
lidades de socios: fundadores, activos, afilia
dos y honorarios. 

a >-Son socios fundadores, tanto los que sus
cribieron el Acta Constitutiva de la Fun
dación, como los que suscriban el Acta 
de aprobación de estos Estatutos; 

b)-Son socios activos, las personas natura
les o jurídicas que se incorporen a la Fun· 
dación, mediante el aporte de una cuota 
de ingreso. y el pago de cuotas mensua
les, en la cuantía que fije su Consejo 
Superior de Administración; 

c>-Son socios afiliados las personas natura
les o juridicas que contribuyen con dine
ro, especie o servicios a la Fundación, sin 
comprometerse a una cuota periódica 
mensual; 

d >-Son socios honorarios, los que por su 
notable contribución al logro de los fines 
de la Fund,ación, se hacen acreedores a 
ser calificados con esa distinción. 

Arto. 13.-SOn obligaciones y derechos de los 
socios activos: ,,, 

a)-Cumplir con los Estatutos y Reglamert· 
tos de la Fundación, lo mismo que con la.s 
resoluciones y .acuerdos que se adopten 
por sus órganos competentes; 

b)-Enterar con puntualidad en la TE!Sore
ría de la Fundación las cuotas mensun· 
les que se establezcan; 

c)-Asistir personalmente a las Asambleas 
Generales de la Fundación y participar 
en dichas Asambleas; 

d)-Aceptar y cumplir con diligencia los car· 
gos o comisiones que le fueren encomen
dados por la Fundación. 

CAPITULO V 
Organización y Administración 

Arto. 14.-Los órganos superiores de la Fun· 
dación son: La Asamblea General de Asocia· 
dos, el Consejo Superior de Administración, el 
Comité Ejecutivo y la Secretaría Ejecutiva. 

Arto. 15.-La Fundación, por resolución del 
Consejo Superior de Administración, podrá or· 
¡antzar los comités regionales, departamentales 

o locales que juzgue convenientes, para la ade
cuada extensión de sus labores dentro del te
rritorio nacional. 

Arto. 16.-La Fundación contará con los fun
cionarios y empleados que considere necesa
rios para . su buen manejo y administración. 

Arto. 17.-Los socios se reunirán por lo me· 
nos una vez al año en Asamblea General Or
dinaria de Asociados, en el domicilio de la Fun
dación, en la hora, fecha y lugar indicados en la 
convocatoria respectiva. La convocatoria será 
suscrita por el Presidente y el Secretario· del 
Consejo Superior de Administración; será dada 
a conocer con diez días de anticipación por lo 
menos y contendrá la agenda que regirá la 
Asamblea. En caso de que el Consejo Superior 
lo estime necesario podrá convocar a Asam
bleas Generales Extraordinarias en cualquier 
tiempo, especificando en la convocatoria el ob
jeto de la misma. 

Arto. 18.-Todos los socios tienen oorecho a 
asistir personalmente a la Asamblea General 
Ordinaria o ~raordinaria de Asociados con 
iguales obligaciones y prerrogativas de acuer· 
do con estos Estatutos. 

Arto. 19.-En las Asambleas tanto Ordinarias 
como Extraordinarias se considerará que hay 
quórum cuando esté presente por lo menos un 
número de socios activos equivalente al do
ble del número de los miembros del Conse
jo Superior de Administración, y las resolu
ciones se adoptarán por simple mayoría de 
votos, a excepción de las contempladas en el 
Capítulo VII de estos Estatutos. 

Arto. 20.-SOn atribuciones privativas de la 
Asamblea General de Asociados: 

a )-Conocer del informe anual que presente 
el. Consejo Superior de Administración, 
así como del balance y estado de resulta
dos de las operaciones de la Fundación; 

b)-Aprobar las reformas que sean necesa
rias a los pre<;t>ntes Estatutos, a propues
ta del Consejo Superior de Administra
ción; 

c)-Decidir, en su caso, sobre la disolución de 
la Fundación. 

Arto. 21.-El Consejo Superior de Adminis
tración estará compuesto por un número va
riable de miembros e integrado de la siguien
te manera: 

a>-Tres delegados propietarios y tres su
plentes del Instituto NlcarngUense de 
Desarrollo ONDE), que serán miembros 
permanentes del Consejo; 

b)-Un delegado propietario y u.1 suplente 
por cada una de las instituciones nacio
nales de carácter privado no lucrativas, 
organizadas con fines da servicio públi
co, que se incorporen a la Fundación; 

c).-Las personas naturales que· por sus re
levantes méritos, sean designadas por el 
Consejo de acuerdo con estos Estatutos. 
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Arto. 22.-Los delegados propietarios y su
plentes a que se refiere el literal a) del ar
ticulo anterior, serán nombrados por el Con
sejo Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de 
Desarrollo. Para los efectos de la designación 
de los delegados propietarios y suplentes a que 
se refiere el literal b) del articulo anterior, el 
Consejo Superior de Administración solicitará 
a. las instituciones correspondientes los nom
bres de sus respectivos delegados, para su in· 
mediata incorporación al Consejo. La designa
ción de las personas a que se refiere el lite
ral c) del articulo anterior, la hará el Conse
jo Superior de Administración, por unanimi
dad ~ propuesta de uno de sus miembros. 

Arto. 23.-El periodo de los delegados a que 
se refieren los literales a) y b) del artículo 
anterior, será de dos años como máximo, pu
diendo ser sustituidos en cualquier tiempo por 
las instituciones que los designaron. Las per
sonas comprendidas en el literal c) del articu
lo anterior serán nombradas por un periodo de 
un año. 

Arto. 24.-El Consejo Superior de Adminis· 
tración elegirá de su seno un Presidente y un 
Vice-Presidente, y_ actuará como Secretario de 
este Consejo, el mismo Secretario del Comit~ 
Ejecutivo. El Presidente y el Vice-Presidente 
del Consejo Superior de Administración dura
rán en sus cargos dos años y serán Presidente 
y Vice-Presidente de la Fundación. 

Arto. 25.-El Consejo Superior de Adminis
tración gozará de las más amplias facultades 
para la Administración de la Fundación, las 
que podrán ser delegadas para su libre ejer
cicio en el Comité Ejecutivo o en los otros co
mités que se orgánicen en su oportunidad. 

Arto. 26.-El Consejo Superior de Adminis
tración tiene las siguientes facultades: 

a)-Adquirir los derechos y contraer todas· 
aquellas obligaciones referentes al des
arrollo y desenvolvimiento de los fines 
de la Fundación;· 

b)-Nombrar a los miembros del Comité Eje
cutivo y crear los otros Comités que con
sidere necesarios para la buena marcha 
de la Fundación; 

c)-Aprobar los presupuestos de la Funda
ción y sus modificaciones; 

d)-Nombrar al Secretario Ejecutivo de la 
Fundación a propuesta del Comité Eje
cutivo; 

e)-Dictar los reglamentos internos d~ la 
Fundación; 

f)-Presentar U'n informe anual de las labo
res de la Fundación a la Asamblea Ge
neral de Asociados. 

Arto. 27 .-Son atribuciones del Presidente de 
la Fundación: 

a)-Representar con carácter de Apoderado 
Generalísimo a la Fundación; 

b)-Presidir tanto la Asamblea General Or-

dinaria y Extraordinaria así como las 
reúniones del Consejo Superior de Ad
ministración, y cualquier otro acto ofi
cial de la Fundación. A falta del Presi
dente, ejercerá sus funciones el Vice
Presidente y en defecto de éste, el que 
elija el Consejo Superior de Administra
ción dentro de. sus miembros. 

Arto. 28.-El Consejo Superior de Adminis
tración se reunirá por lo menos una vez cada 
seis meses en forma ordinaria y extraordina
riamente siempre que sea citado por su Pre
sidente o por la mayoría de sus miembros. Ha
brá quórum siempre que estén presentes la 
mitad más uno de sus miembros, y las reso
luciones se adoptaren por mayoz:ía de votos de 
los presentes. En caso de empate, el Presi
dente tendrá doble voto. 

Arto. 29.-El Comité Ejecutivo estará com
puesto fiie cinco miembros por lo menos, quie· 
nes ejercerán sus funciones por un periodo 
de dos años, pudiendo ser reelectos. 

Arto. 30.-Para la .ejecución directa de los 
programas de la Fundación, el Consejo Supe
rior de Administración podrá delegar en el Co
mité Ejecutivo todas las facultades de Admi
nistración que considere convenientes. 

Arto. 31.-El Comité Ejecutivo elegirá de su 
seno un Presidente y un Vice-Presidente y pro
pondrá al Consejo Superior de Administra
ción el nombramiento del Secretario Ejecu· 
tivo del mismo, quien actuará a la vez como 
Secretario de la Fundación. 

Arto. 32.-El Secretario Ejecutivo será el 
principal funcionario administrativo de la Fun
dación, tendrá las atribuciones de un Gerente 
General y será responsable ante el Consejo Su
perior de Administración y el Comité Ejecu
tivo. 

Arto. 33.-El Secretario Ejecutivo llevará los 
libros de Actas y Registros de la Fundación y 
expedirá copias certüicadas de las actas que 
se le requieran. 

CAPITULO VI 
Ejercicios Económicos y Balance General 

Arto. 34.-Los ejercicios económicos de la Fun 
dación se iniciarán el primero de Enero y te11 
minarán el día treinta y uno de Diciembre de 
cada año. Anualmente se practicará un Balan
ce General y se formulará un estado de resulta
dos del período, el cual será presentado por el 
Consejo Superior de Administración a la Asam
blea General Ordinaria de Asociados más in
mediata. 

CAPITULO VII 

Disposiciones Especiales 

Arto. 35.-La Fundación se disolverá: 

a)-Por los votos de las dos terceras par
tes de los socios de la Fundación, en 
Asamblea General Extraordinaria; 
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b)-Por las demás causas legales establecí· 
das. 

Arto. 36.-En caso de disolución de la Fun
dación, la Asamblea General Extraordinaria de 
Asociados determinará la forma de liquidarla 
y el destino que se dará al capital de la mis· 
ma. En todo caso, el excedente del capital y 
reservas, después de canceladas las obli
gaciones, deberá ser destinado a institucionE·s 
sin fines de lucro con objetivos similares a 
los de la Fundación. 

Arto .. 37.-La reforma de los presentes Estn.
tutos, sólo podrá hacerse por una Asamblea 
General Extr9:ordinaria de Asociados, en 11 
c~l estén presentes las dos terceras partus 
del total de los socios, y con el voto de la ma
yoría de los asistentes .. 

CAPITULO VIII· 

Disposiciones Transitorias 

Arto. 38.-El Consejo Superior de Adminis
tración, comenzará a operar con los tres de· 
legados permanentes del INDE a que se refie· 
re el literal a> del articulo 21 de estos Estat:i
tos; pero éstos deberán dar los pasos con
ducentes para aumentar el número de direc
tores a cinco por lo menos, en los primeros. 
treinta días después de su toma de posesió:i, 
para elegir de su seno al Presidente y al Vi
ce-Presidente". Y no habiendo más que tratar, 
el Presidente del Comité Organizador de fa 
Fundación Nicaragüense de Desarrollo, declaró 
concluida la sesión a las siete de la noche de s•J 
fecha, y leída que fue la presente acta de apro
bación de los Estatutos de la Fundación Nicar::i.
gUense de Desarrollo <FUNDE>, se encuent;·a 
conforme, se aprueba y firmamos todos. Samucl 
Barreta A. - Enrique Delgado. -A. Baca M.
Carlos Genie. -' J. Zavala. - Alberto Knoepr
!ler. - Horacio González. - A. Lovo Cordero.:
Enrique Dreyfus. - G. Tijerino M. -R. Quant P. 
J." Alvarez M. - E. Palazio. -Marco Zeledón.
D. Me Gregor. - J. lt, Montealegre. -K. Mathc
son. - J. D. Zamora. -Iván Alvarez B. - D:l
nilo Lacayo R. - Humberto Belli. - R. Blan
dón v. - Denis Gallo. - N. Gross. - E. P.:>
rras. - <Siguen más firmas). 

Es conforme con su original, con el que fue 
debidamente cotejado y para los efectos de 
someter los presentes Estatutos de la Funda
ción Nicaragüense de Desarrolli> <FUNDE> a 
la aprobación del Poder Ejecutivo en el Ramo 
de Gobernación, extiende la presente certifica
ción en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a los once dfas del_ mes de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. -:- Gustavo 
Adolfo Tijerino Medrana, Secretario Ejecutivo 
Fundación Nicaragüense de Desarrollo. 

Comuníquese. - Casa Presidencial - Mana
gua, D. N., 3 de Diciembre de 1969. - A. SO
MOZA. -Antonto Coronado T., Ministro de la 
Gobernación, por la Ley". 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Resolución Adjudicando Lici'tación No. 101 
en Ramo de Comunicaciones 

A Solicitud del Sr. Tnte. Coronel G.N., Flo
rencio Mendoza G., Director General de Co
municaciones, hoy se publica lo siguiente: 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
RESOLUCION ADJUDICANDO LICITACIÓN 

PUBLICA No. 101 

Considerando: 
1 . Que la Comisión Técnica Regional de Te

lecomunicaciones COMTELCA por resolu
ción No. 3, adoptada en su IX Reunión 
Ordinaria, celebrada en la Sede de la Or
ganización de Estados Centroamerié:anos 
ODECA, San Salvador, República de El 
Salvador, del 19 al 23 de mayo del año 
en curso recomendó que se adjudique a 
la firma 'Nippon Electric Company NEC 
domiciliada en Tokyo, Japón, la ejecución 
del proyecto de la Arteria Centroameri
cana de Telecomunicaciones por conside
rar que su oferta es la más conveniente a 
los intereses de cada uno de los Estados 
miembros y porque cumple los requisi
tos técnicos, legales y financieros exigi
dos en el cartel de licitación. 

2. Que la oferta debe considerar solidaria· 
mente responsable a Mitsui y Compañía 
Limitada y a la Nippon Electric Company 
NEC, por suscribir la primera la Oferta y 
fabricar la segunda los Equipos que han 
de emplearse en la Red Centroamericana 
de. Telecomunicaciones. 

3. Que en esa misma reunión aceptaron la 
recomendación aludida las autoridades 
designadas por los Estados Centroameri
canos según el Articulo IV del Tratado 
sobre Telecomunicaciones, celebrada en 
Managua el 26 de abril de 1966. 

Por Tanto: 

Las Autoridades designadas aceptan dicha 
recomendación adjudicándole a las fir
mas Nippon Electric Co. NEC y Mitsui Co. 
Ltd. ambas domiciliadas en Tokyo, Japón, 
solidariamente la ejecución del proyecto 
de la Arteria Centroamericana de Tele
comunicaciones en el tramo referente a 
Nicaragua, en los términos y condiciones 
previstos en los diferentes instructivos, 
y demás documentos que forman parte in· 
tegrante de la licitación, de lo ofrecido por 
las firmas adjudicatarias, asf como d& to
das las cartas aclaratorias que presenta• 
ron después de la fecha de apertura de 
las ofertas. 
Suministro de todos los equipos y ser• 
vicios, correspondientes a la Sección de 
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la Arteria Centroamericana de Microon• 
das comprendidos entre la Frontera con 
Honduras y la Frontera con Costa Rica. 

La adjudicación queda condicionada a lo 
siguiente: 

l . Quf:! la Adjudicación que efectúe la Ad· 
ministración (Dirección Genera de Comu• 
njcaciones) quedará sujeta a la formali• 
zación del Financiamiento respectivo con 
el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE). La Administración 
no asumirá ninguna responsabilidad si 
tal financiamiento no fuere posible. 

. 2. Que todos aquellos aspectos técnicos, le
gales o financieros indicados en los dife
rentes documentos que forman parte del 
cartel de esta licitación, deben entender• 
se aceptados por los adjudicatarios in• 
cluidos en el mismo precio total fijado en 
su oferta, y que éstos sean absolutamen
te cumplidos, de conformidad con los re:
querimientos estipulados en el citado car· 
tel de licitación así como otros objetivos 
de la Dirección General de Telecomunica· 
ciones_de Nicaragua, en la parte que le co· 
rresponde a su territorio nacional. 

3. Que con fundamento en el principio del 
contrato llave en mano, previsto con los 
documentos que forman parte de esta li• 
citación, los adjucatarios deberán pagar· 
le al Gobierno de Nicaragua las sanciones 
económicas previstas en el cartel, si in
cumplieran su o sus obligaciones en to
do o en parte, en cualesquiera de los Esta
dos Centroamericanos. 

4. Que para la firma del contrato de ad ju• 
dicación, las adjudicatar-ias NEC y MITSUI 
CO., domiciliadas en Tokyo Japón, _deben 
presentarle al Gobierno de Nicaragua un 
poder generalísimo otorgado ante el Cón
sul de Nicaragua en Tokyo, que previa· 
mente deberá estar inscrito en la Sección 
corresponE:!iente del Registro Público, y 
cuya redacción oportuna estará a cargo 
exclusivo de la Dirección General de Te
lecomunicaciones. 

En fe de lo cual, firmamos la presente 
resolución, en la ciudad de Managua, Dis· 
trito Nacional, a las diez de la mañana del 
día catorce de junio de mil novecientos 
senta y nueve. 

( f) Orlando Barreto Argüallo, 
Vice-Ministro de Economía, 

Industria y Comercio 
Autoridad Designada 

( f) Florencio Mendoza G., 
Tnte. Coronel G.N. 

DI RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES 
Autoridad Designada 

Tribunal de Cuentas 

Sentencias a Favor de Señores Miguel Mendiola 
Sibaja, Aníbal Martínez Quinto y Victorino 

Alvarez Rojas 

Expediente N~ 118 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLI
CA DE NICARAGUA. Sala de Examen. Mana
gua, Distrito Nacional, catorce de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve. Las ocho 
de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta de la 
Tesorería Municipal de León, Departamento de 
León, correspondiente al _lapso administrativo 
del primero de enero al doce de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete, llevada por Miguel 
Mendiola Sibaja, mayor de edad, casado, agri
cultor y del domicilio de León. 

Resulta: 

I 

Que al terminar la Glosa Administrativa, el 
Contador de Glosa William Lanzas Icaza, por 
auto de las ocho de la mañana del día siete 
de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, 
pasó las diligencias al conocimiento del señor 
Presidente del Tribunal de Cuentas, para los 
fines de Ley; eu tal virtud, esta Superioridad 
ordenó por auto de las ocho y quince minu
tos de la mañana del mismo día, mes y aiio, 
al folio número treinta y ocho, que el suscri
to verificara el Trámite Judicial y Fallo, razón 
por la que fue puesto el "Cúmplase" en auto 
de las ocho de la mañana del día diecisiete 
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 

Que por el auto citado, el suscrito mandó 
al señor Fiscal General del Estado, que se per• 
sonara a la presente causa, en su calidad de 
actor, de conformidad con la Ley. 

III 
Que en escrito del dieciocho de marzo de 

de mil novecientos sesenta y nueve, el señor 
Fiscal General del Estado, doctor Efrén Saba
llos S., ostentando nombramiento del Ejecu
tivo que le acredita como tal, pidió se le tu
viera por personado en el presente juicio, co
mo actor. El suscrito lo tuvo por personado 
en auto de las diez de la mañana del mismo 
día, mes y año, según folio cuarenta, del pre
sente expediente, mandando a correr los tras· 
lado de Ley. 

IV 
Que por auto de las doce meridianas del 

veintiséis de marzo de mil novecientos sesen
ta y nueve, el suscrito llamó al señor Ramiro 
Catón C., para que se personara a la presente 
causa en su calidad de Apoderado, de confor· 
midad con la Ley. 
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V 
Que en escrito del veintitrés de mayo de mil 

novecientos sesenta y nueve, el Defensor del 
CUentadante don Ramiro Catón C., presentan
do el Poder correspondiente pidió se le tuvie
ra por personado en este juicio, según folio 
cuarenta y dos. El suscrito lo tuvo como tal 
por auto del veintitrés de mayo del mismo 
año y folio, mandando a correr los traslados 
de Ley. 

VI 
Que de conformidad con la Carta-Cuenta que 

corre al folio cuarenta y cuatro, hubo un moví~ 
miento de ingresos y egresos de UN MILLON 
CIE~TO TREINTA Y TRES MIL DOSCIEN
TOS SETENTA Y CINCO CORDOBAS Y 
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS <CS 1.133,275.88), 
incluidas las existencias de apertura y cierre. 

VII 
Que en escrito del veinticuatro de mayo de mil 

novecientos sesenta y nueve, el Defensor del 
Cuentadante al devolver el traslado expresó que 
todos los reparos formulados fueron desvane
cidos y que no habiendo ninguna otra respon
sabilidad pide se dicte la sentencia de Ley. 

VIII 
Que en escrito que corre al folio cuarenta y 

cinco, presentado a las doce meridianas del 
dfa veintiocho de mayo de mil novecientos se
senta y nueve, el señor Fiscal General del Es
tado, devolvió el traslado diciendo, que estan
do correcta la Glosa Odministrativa de !a 
cuenta del señor Miguel Mendiola Sibaja, y, que 
no habiendo nada que objetar a la misma, ni 
en la parte Contable ni en la Legal, puesto que 
los reparos que se. le formularon fueron des
vanecidos de conformidad con las razones es
critas al margen de cada uno de ellos y, renun
ciando al resto de trámites, pide dictar la sen
tencia que en Derecho corresponde. 

Considerando: 
Que siendo cierto lo. dicho por las partes, 

que todos los reparos tormulados en la Glosa 
Administrativa, fueron desvanecidos, según lo 
expresan las razones 'puestas al margen de 
cada reparo y documentos anexos a este ex
pediente y siendo que el señor Fiscal General 
del Estado, en su calidad de actor, se mues· 
tra conforme con tal cuenta y pide se dicte 
sentencia y, habiendo renunciado al resto de 
trámites, se está en el caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión del 

señor Fiscal General del Estado, corridos 
los trámites de Derecho, con apoyo en el Arto. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
cuentas de 15 de diciembre de 1899, segunda 
edición oficial en vigencia y Decreto Ejecuti• 
vo N~ 79 del 30 de marzo de 1936, que modi
ficó al Arto. 210 del Reglamento de Contabill· 
dad Fiscal vigente, el suscrito Contador, en 
nombre de la República de Nicaragua, defini· 
tivamente, 

F a l 1 a;. 

Apruébase la cuenta del señor Miguel Men· 
diola Sibaja, Tesorero Municipal de León, De
partamento de León, correspondiente al lapso 
administrativo comprendido del primero de 
enero al doce de mayo de mil novecientos se
senta y siete, de que se ha hecho mérito. En 
consecuencia, declárase Solvente y Libre con 
los fondos del Municipio mencionado al Cuen
tadante señor Miguel Mendiola Sibaja, y a su 
Fiador Solidario, la Compañía de Seguros "La 
Occidental", por lo que hacl:l al periodo rela
cionado, último de su actuación. Líbrese C04 

pia de esta resolución al interesado para que 
le sirva de suficiente finiquito. Cópiese, notifi· 
quese, publíquese en "La Gaceta", Diario Ofi· 
cial, archivese. 

Julio Zelaya G., 

P. J. Prado C., 
Tramitador Judicial. 

Srio. del Tribunal de cuentas. 

Expediente N~ 22 P 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLI· 

CA DE NICARAGUA. Sala de Examen. Mana
gua, Distrito Nacional, tres de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve. Las diez 
de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta de la 
Tesorería del Patronato Departamental de Reos 
de Boaco, correspondiente a los periodos admi· 
nistrativos del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y 
siete, llevada por Aru'bal Martinez Quinto, ma· 
yor de edad, casado, oficinista y del domicilio 
de Boaco,· 

Resulta: 
I 

Que hl terminar la Glosa Administrativa, el 
Contador de Glosa Fanor Rodríguez A., por au
tos de las doce meridianas y las doce y trein
ta minutos de la tarde del día once de diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y ocho, pasó 
las diligencias al conocimiento del señor Prest· 
dente del Presidente del Tribunal de CUentas, 
para los fines de Ley; en tal virtud, esta Su· 
perioridad ordenó por auto de las diez de la 
mañana del seis de marzo de mil novecientos 
sesenta y nueve, al folio número diecisiete, que 
el suscrito verificara el Trámite Judicial y Fa• 
llo y que el segundo expediente se acumulara 
al primero, r!lZón por la que fue puesto el 
"Cúmplase" en auto de las diez de la mañana 
del día seis de marzo de mil novecientos se• 
senta y nueve, abriéndose la Glosa Judicial de 
esta cuenta. 

II 
· Que por auto de las once de la mañana del 
día dieciocho de marzo de mil novecientos se• 
senta y nueve, el suscrito mandó al señor Fia· 
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cal General del Estado, que se personara a la 
presente causa, en su calidad de actor, de con
formidad con la Ley. 

III 
Que en escrito del diecinueve de marzo de 

de mil novecientos sesenta y nueve, el sefior 
Fiscal General del Estado, doctor Efrén Saba
llos S., ostentando nombramiento del Ejecu
tivo que le acredita como tal, pidió se le tu
Viera por personado en el presente juicio, co
mo actor. El suscrito lo tuvo por personado 
en auto de las doce meridianas del mismo 
dia, mes y año, que corre al folio veinte, man
dando a correr los traslados de Ley. 

IV 
Que por auto de las once de la mañan!I. 

del veintiséis de marzo de mil novecientos se
senta nueve, el suscrito llamó al Defensor de 
Oficio, señor José M. Arostegui F., para que se 
personara a la presente causa en su calidad de 
Apoderado, de conformidad con la Ley. 

V 

Que en escrito del diecisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve, el Defensor de 
Oficio don J.osé M. Arostegui F., presentando 
el Poder legal otorgado a su favor, pidió se 
le tuViera por personado en este juicio, según 
folio veiqtidós. El suscrito lo tuvo como tal por 
auto de las once de la mañana del mismo día, 
mes y año, según folio veintidós, mandando a 
correr los traslados de Ley. 

VI 
Que de conformidad con la Carta-cuenta que 

corre al folio veinticuatro, hubo un movimiento 
de ingresos y ,egresos de DOCE MIL QUINIEN
TOS SETENTA Y TRES CORDOBAS Y CUA
RENTA Y SEIS CENTAVOS (($: 12,573.46), in
cluidas las existencia de apertura y cierre. 

VII 

Que en éscrito dt-1 dieciocho de julio de 
mil novecientos ~senta y nueve, el Defensor 
de Oficio devolvió el traslado expresando que 
los doce reparos formulados a su defendido, 
fueron desvanecidos y que no teniendo ningu
na otra responsabilidad, pide se dicte la sen
tencia de Ley. 

VIII 

Que en escrito que corre al folio veintiséis, 
presentado a las diez de la mañana del dfa die· 
cinueve de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve, el señor Fiscal General del Estado, de
volVió el traslado diciendo, que estando co
rrecta la Glosa Administrativa de la cuenta del 
señor Anfbal Martfnez Quinto, y que no habien
do nada que objetar a la misma, ni en la p1:1.r· 
te Contable ni en la Legal, puesto que los re
paros que se le formularon, fueron desvaneci
dos de conformidad con las razones escritas 
al margen de cada uno de ellos y, renunciando 
al resto de trámites, pide dictar la sentencia 
que en Derecho corresponde; y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Glosa 
Administrativa, fueron desvanecidos, según lo 
expresan las razones puestas al· margen de 
cada reparo y documentos anexos a este ex
pediente y siendo que el señor Fiscal General 
del Estado, en su carácter de actor, se mues
tra conforme con tal cuenta y pide se dicte 
sentencia y, habiendo renunciado al resto de 
trámites, se está .en el caso de resolver. 

Por T.anto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión del 

señor Fiscal General del Estado, corridos 
los trámites de Derecho, con apoyo en el Arto. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de diciembre de 1899, segunda 
edición oficial en Vigencia y Decreto Ejecuti
vo N~ 79 del 30 de marzo de 1936, que modi
ficó el Arto. 210 del Reglamento de Contabili
dad Fiscal vigente, el suscrito Contador, en 
nombre de la República de Nicaragua, defini
tivamente, · 

Fa l 1 a: 
Apruébase la cuenta del señor Anfbal Mar

tínez Quinto, Tesorero del Patronato Departa
mental de Reos de Boaco, correspondiente a los 
periodos administrativos comprendidos del pri
mero de enero al treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete, de que se 
ha hecho mérito. En consecuencia, declárase 
Solvente y Libre con los fondos del Patronato 
mencionado al CUentadante señor Anfbal Mar
tinez Quinto y a su Fiador Solidario, señor 
Manuel Angulo M., por lo que hace a los pe
ríodos relacionados. Líbrese copia de esta Re
solución al interesado para que le sirva de su
fici~nte finiquito. Cópiese, notifíquese, publi
quese en "La Gaceta", Diario Oficial, archfvese. 

F. J. Prado C., 
Contador de Glosa Judicial. 

Julio Zelaya G., 
Srio. del Tribunal de Cuentas. 

Expediente N~ 14 P 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPU
BLICA DE NICARAGUA. Sala de Examen. Ma
nagua, Distrito Nacional, primero de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueve. Las 
doce meridianas. 

Vistas las presentes diligencias incoadas con 
motivo de la rendición de la cuenta de la Te
sorería del Patronato Nacional de Reos de Ma
nagua, correspondiente a los períodos adminis
trativos del primero de enero de mil novecien
tos sesenta y cinco al treinta y uno de diciem~ 
bre de mil novecientos sesenta y seis, lleva
da por Victorino Alvarez Rojas, mayor de edad. 
casado, Tenedor de Libros y del domicilio de 
Managua. 
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Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrativa, los 
Contadores de Glosa Fanor Rodríguez A., y 
Guillermo Scott L., por auto de las diez y 
quince, nueve y treinta, once y once y quince 
minutos de la mañana de los dias veintinueve 
de noviembre de mil novecientos sesenta y sie
te, treinta de septiembre y cinco de noviembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, pasaron las 
diligencias al conocimiento del señor Presiden
te del Tribunal de Cuentas, para los fines de 
Ley; en tal virtud, esta Superioridad ordenó 
por auto de las once y media de la mañana del 
seis de noviembre de mil novecientos sesenta y 
ochó, al folio número cuarenta y cinco, que el 
suscrito verificara el Trámite Judicial y Fallo 
y que se acumularan los expedientes al prime
ro de ellos, razón por la que fue puesto el "Cúm
plase" en auto de las once de la mañana del 
dia quince de noviembre de mil novecientos se
senta y ocho, abriéndose la Glosa Judicial de 
esta cuenta. 

Il 
Que por el mismo auto de las once de la 

mañana del dia quince de noviembre de mil 
novecientos seseñta y ocho, el suscrito man
dó al señor Fiscal General del Estado, que se 
personara a la presente causa, en su calidad 
de actor, de conformidad con la Ley. 

III 
Que en escrito del cuatro de diciembre de 

mil novecientos sesenta y ocho, el señor Vice
Fiscal General del Estado, doctor Evenor Val
divia P., ostentando nombramiento del Ejecuti
vo, que le acredita, como tal, pidió se le tuvie
ra por personado en el presente juicio, como 
actor. El suscrito lo tuvo por personado en au
to de las once de la mañana del mismo dia, 
mes y año, según folio cuarenta y siete, man-. 
dando a correr ·1os traslados de ley. 

IV 
Que por auto de las "nueve de la mañana del 

veinte de marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve, el suscrito llamó al Defensor de Oficio, 
señor José M. Arostegui F., para que se per
sonara a la presente causa, en su calidad de 
Apoderado, de conformidad con la Ley. 

V 

Que en escrito del dieciséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve, el Defensor de 
Oficio don José M. Arostegui F., presentando 
el Poder Legal otorgado a su favor, pidió se 
le tuviera por personado en el presente juicio, 
como Apoderado. El suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las ocho y quince minutos del mis
mo día, mes y año, que corre al folio cincuen
ta y uno, mandando a correr los traslados de 
Ley. 

VI 
Que según Carta-cuenta de folio cincuenta y 

tres, hubo un movimiento de ingresos y egrtr 

sos de OCHOCIENTOS SEIS MIL CUATRO
CIENTOS TEINTA Y OCHO CORDOBAS Y 
CUATRO CENT A VOS < IS 806,438.04) incluidas 
las existencias de apertura y cierre. 

VII 
Que en escrito de folio cincuenta y cuatro 

del diecisiete de mayo de mil novecientos se
senta y nueve, el Defensor de Oficio devolvió el 
traslado en el que expone: que los treinta y dos 
reparos formulados fueron desvanecidos y que 
no habiendo ninguna otra responsabilidad pa
ra su defendido en cuanto a este juicio se re-_, 
fiere, pide se dicte la sentencia de Ley. 

VIII 
Que en escrito que corre al folio cincuenta y 

cinco presentado a las diez de. la mañana del 
dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve, el señor Fiscal General del Estado, de
volvió el traslado diciendo que estando co
rrecta la Glosa Administrativa de la cuenta del 
señor Victorino Alvarez Rojas, que no habien
do nada que objetar a la misma, ni en la par
te Contable ni en la Legal, puesto que los re
paros que se le formularon, fueron desvaneci
dos de conformidad con las razones escritas 
al margen de cada uno de ellos y , renunciando 
al resto de trámites, pide dictar la sentenéia 
que en Derecho ,corresponde; y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Glosa 
Administrativa, fueron desvanecidos, según lo 
expresan las razones puestas al margen de ca
da reparo y documentos anexos a este expe
diente y siendo que el señor Fiscal General 
del Estado, en su calidad de actor, se mues
tra conforme con tal cuenta y pide se dicte sen
tencia y, .habiendo renunciado al resto de trá
mites, se está en el caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión del 

señor Fiscal General del Estado, corridos los 
trámites de Derecho, con apoyo en el Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de cuen
tas de 15 de diciembre de 1899, segunda edi
ción oficial en vigencia y Decreto Ejecutivo 
N? 79 del 30 de marzo de 1936, que modificó 
al Arto. 210 del Reglamento de Contabilidad 
Fiscal vigente, el suscrito Contador, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitivamente, 

F a l l a: 
Apruébase la cuenta del señor Victorino Al

varez Rojas, Tesorero del Patronato Nacional 
de Reos de Managua, correspondiente a los pe
riodos administrativos comprendidos del pri
mero de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco al treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos sesenta y seis, de que se ha hecho 
mérito. En consecuencia, declárase Solvente y 
Libre con los fondos del Municipio menciona
do al Cuentadante señor Victorino Alvarez Ro
jas, y a su Fiador Solidario, señora Maña Ro
driguez de Alvarez, por lo que hace a los pe· 
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rfodos relacionados. Líbrese copia de esta Re
solución al interesado para que le sirva 
de suficiente finiquito. Cópiese, notiffquese, pu
bliquese en "La Gaceta", Diario Oficial. Archi
vese. -Entre lineas: - y cinco. -Vale. 

F. J. Prado C., 
Contador de Glosa Judicial. 

Julio Zelaya G., 
Srio. del Tribunal de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 381 - R/F 387692 - Valor ~ 225.00 

Cinco tarde dia once de febrero de mil nove- . 
cientos setenta, local este .despacho, subastaráse 
finca "Tierra Blanca", ubicada en Chagüitillo, 
jurisdicción Pueblo Sébaco, de ciento setenta y 
una manzanas de extensión, conteniendo diversas 
mejoras y lindante: Poniente, resto de terreno de 
Tierra Blanca; Oriente, propiedad del Doctor Tir
so Celedón; Norte, del mismo doctor Celedón y Sur, 
camino de León a Tierra Blanca e inscrita con el 
No. 14,814, Asiento lo. Folios 119 al 122, Tomo 
257, inscrita. en el Registro Público Departamen
to de Matagalpa. . 

Base Subasta: Ciento treinta y un mil doscien
tos cinco córdobas con cuarenta y seis centavos. 

Posturas: Estricto contado. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con
tra dofia Norma Montenegro de Costello por si 
y como apoderada del sef\or Allan Rourk Monte
negro y como representante legal de la señorita 
Celina Rourk Montenegro. 

Managua, veintisiete de enero de mil novecien
tos setenta. - Ricardo Duarte Moneada, .Juez 
Segundo Civil. del Distrito de Managua. - R. Cha
morro, Srio. 

3 3 

Reg. No. 382 - R, 1'' 387691 - Valor C$: • 270.00 
Cinco de la tarde doce febrero coniente año, 

local e.ate despacho se venderán al martillo, al 
mejor postor, siguientes bienes: una caja de he
rramientas SHOP MASTER SET marca SNAP
PON. Gs55-92, µna caja de herramientas marca 
Snap-pon No. 518GS; una balanceadora de llan
tas marca Snap-pon con sus accesorios serie 
26841, un estractor para patente Y4566 marca 
Snap-On, un analizador de gases Mt-405 Snap-On, 
un estractor de reso1tes de válvulas CFLLE-S-0, 
una llave de impacto EW 5113 B, una caja de 
brocas de diferentes medidas, un equipo de aceti
leno marca COMBS KIT, dos botellas de oxíge
no, un compresor y plstolar para lavar de dos mil 
libras de presión marca Sprayit Mod. . ...... . 
5NC4KG119FX, una prensa de cadena marca 
RIDGE BC-4100, un taladro eléctrico marca 
METAG- FUTURO M780/65, un esmeril eléctri
co marca BLAC DEKER, una caja de herramien
tas marca GEDORES, una gata levantadora de 
carros, un cargador de bateria marca HIGKRETE, 
un escritorio de madera, tres sillas de madera, 
una silla reclinable, un armario de madera. 

Bienes 1\ subastarse pueden verse en Oficinas 
Gerencia Banco Nacional de Nicaragua en Estelí. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con
tra Roberto Brockman Estrada. 

Managua, vdntiocho enero, mil novecientos 
setenta. - RicardQ Duarte Moneada. Juez Se-

gundo para lo Civil del Distrito de Managua. -
R. Chamorro, Srio. 

3 3 

Reg. No. 376 - R/F 387669 - Valor CS: 90.00 
Once mañana catorce corriente, este .Juzgado, 

subastaráse solar situado barrio La. Veloz, esta 
ciudad lindante: Norte, Tomás Arias; Sur, Pe
tronlla Garcia; Oriente, La. Veloz, calle enmedio; 
Occidente, Gregorio Sánchez. 

Ejecuta: Tina Zavala. 
Ejecutada: Blanca Leda Guerrero. 
Base: Treinticinco mil córdobas. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, dos 

febrero mil novecientos setenta. - l. Palma, 
Juez lo. de lo Civil del Distrito. - O. Narváez. 

. 3 3 

Reg. No. 371 - B/U 388014 - Valor (f 90.00 
Nueve mañana, próximo veintiuno febrero, lo

cal este .Juzgado, remataráse casa, esta ciudad, 
linda: Oriente, Juan Ruiz; Occidente, Eiena Ráu· 
dc.z; Norte, Manuel Molina; Sur, Pedro Pérez. 

Ejecuta: Josefana Velásquez a Ramón Sal
dUl.a. 

Base: Un mil cincuenta córdobas.· 
Juzgado Local. Esteli, veintisiete enero mil no

Vf cientos setenta. - Arnulfo Gutiérrez, Secreta
rfo. 

3 3 

R g. No. 383 - R/F 387537 - Valor Cf 135.00 
Cuatro tarde, dieciséis de febrero corriente año, 

s1·.bastaráse, local este .Juzgado, Predio urbano 
si'.uado en Urbanización El Porvenir, linda: Nor
te, calle de enlace; Sur, lote 6, Este, lote 5; Oes
te lote 3; conteniendo casa de un piso, paredes 
de Bloques, techo de hierro galvanizado, servi
ci ~s de agua y luz; inscrita No. 50,807, follos 195 
a 196, Tomo 750, asiento 2o., Sección Derechos 
R~ales, Registro Público Managua. 

Base: Diez mil córdobas. 
Ejecuta: Banco Nicaragüense a David Sán

cJ·ez Sánchez. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma

n; gua, veinticuatro enero de mil novecientos se
t• :ita. -· R. Duarte M., Juez 2o. Civil del Distri
to de Managua. - R. C'hflmorro, Srio. 

3 2 

R g. No. 384 - R;l<' 387538 - Valor ~ 135.00 
cuatro tarde, diecisiete febrero, corriente afio, 

su 'aastaráse, local este Juzgado, predio urbano si
t1.:1.do en urbanización El Porvenir, linda: Nor
tr. calle de enlace; Sur, lote 6; Este, lote lí; Oes
t<'. lote 3, conteniendo casa de un piso, paredes 
de bloques, techo de hierro gah:anizado, servi
ci·:> de Agua y Luz; Inscrita No. 51,459, folios 182 
T\Cmo 763, asiento 2o. Sección Derechos Reales, 
Registro Público de Managua. 

Base: Diez mil córdobas. 
Ejecuta: Banco Nicaragilense a Héctor Mon

t11lván .. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma

nagua, treinta de enero de mil novecientos se
tenta. - R. Duarte M., Juez 2o. Civil del Distrito 
de Managua. ~ R. Chamorro, Srio. 

3 2 

Reg. 393 - B/U 366534 - <$: 90.00 
Tres tarde veintiocho Febrero entrante su

bastaráse urbana Guanuca; solar, veintidós va
ras diecisiete pulgadas por treinta, lindante: 
Occidente y Norte, Eduardo Ross; Oriente, Ge
noveva de t!aslam; Sur; Heriberto Areuz: ·-.. 
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Ejecuta: Alejandro • Membreño a Antonio 
Prado. 

Base: mil córdobas. 
Juzgado Local. Matagalpa, Enero treinta, mil 

novecientos setenta. -V. González, Secretario. 
3 2 

Reg. 392 - B/U 366533 - C$: 90.00 
Cuatro tarde veintisiete Febrero entrante su

bastaráse rústica con mejoras, esta jurisdic
ción, ciento veinte manzanas, Undante: Orien
te, Juan Castro; Occidente, camino real; Norte, 
Gil López; Sur, Feliciana Rodrfguez. 

Base: dos mil. 
Ejecuta: Santos Montenegro a Camilo Ro

drlguez. 
Oyense posturas. 
Dad.o Juzgado Local Matagalpa, Enero trein- . 

ta, mil novecientos setenta. -v. González, Se
cretario. 

3 2 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 402 - BIU 379198 - <$'. 15.00 
Por sentencia 11 :05 a.m. del 23 de enero 

1970, declaróse disuelto el matrimonio de Oi
ga Maltez / Ruperto Urienh Morgan. 

Sala Civil Corte de Apelaciones, Masaya. -
Fanor Hispano Téllez Matus, Srio. 

1 

Reg. No. 335 - B/U 379184 - C$: 15.00 
Por sentencia 8 a.m. del 18 de diciembre 

1969 declaróse disuelto el matrimonio de Ben
jamín Román García Lacayo / Annabell Lee 
Porta. 

Sala Civil Corte Apelaciones, Masaya. -
Fanor Hispano T.éllez Matus, Srio. 

1 

Reg. No. 353 - B/U 379185 - Cf 15.00 
Por sentencia 9:30 am. del 23 de enero 

1970 declaróse disuelto el matrimonio de Da
vid K. Tom / Ange{a de la Concepción Ma
yorga. 

Sala Civil Corte. Apelaciones. Masaya. -
Fanor Hispano Téllez Matus, Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 365 - B/U 344782 - Ci 15.00 
Juana lrigoyen Barrios, solicita declárese

le heredera bienes, derechos y acciones su
cesión intestada s~u padre Eulogio lrigoyen. 

Opónganse. _ 
Juzgado Civil Distrito. Rlvas, seis diciem

bre mil novecientos sesentinueve. - Moisés 
S. Cole, Srio. 

Reg. No. 366 - BIU 344781 - ~ 15.00 
Floilán· Martínez solicita decláreseles here

dero biel'les, derechos y acciones sucesión 

intestada su padre Plácido Martínez Vargas. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, tres diciem

bre mil novecientos sesentinueve. - Moisés 
S. Cole, Srio. 

1 

Reg. No. 368 - BIU 312095 - Cf 15.00 
Félix Rivera, solicita decláresele heredero 

bienes, derechos y acciones, Sucesión intes
tada su fallecida madre Felipa Castro de Ri
vera. 

Opónganse. 
Juzgado de Distrito. Rivas, 

mil novecientos sesentinueve. 
Torres, Sria. 

dos diciembre 
Gladys de 

1 

Reg. No. 369 - BIU 360417 - Cf 30.00 
Julia Reyes Ramos, unión hijos legítimos; 

Esmeralda, Manuela, José Benito, Andrés, Ma
nuel, Pedro, Catalina, Otilia. Solicita decla
ratoria de herederos de Francisco Ramos So
marriba. Todos bienes, derechos, acciones. 

Opónganse. 
Juzgado Civil de Distrito. Chinandega, ene

ro veintiuno de mil novecientos setenta. -
Concepción de Rodríguez, Secretaria. 

Reg. No. 322 - BIU 360405 - 'f 30.00 
Angela Baldizón v. de Villalobos, solicita 

declárase heredera todos bienes, derechos y 
acciones al morir dejó su esposo Emilio Vi
llalobos Sandino consistente: casa y solar 
ubicados Corinto doce varas frente, diecisie
te y media fondo lindante: Norte, Sucesores 
Francisco Matta; Sur, calle enmedio, Felicia
no Aranda;. Este, Ulises Núñez; Poniente, Ce
sárea Baldelomar. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, enero 

veintiocho, mil novecientos setenta. - Con
cepción de Rodríguez, Sria. 

Reg. No. 323 - BIU 360316 - Ci 30.00 
Servando Acosta como cesionario Juana 

María Pérez y Susana Acosta solicita decláre
se heredero sucesión intestada Felipe Pérez 
consistente: propiedad rústica dos manzanas 
tres cuartos, situado Oriente esta ciudad, lin
dante> Norte, camino enmedio, sucesión Ma
nuel Rosales; Sur, Julio Mayorga; Oriente, Con
cepción Prado; Poniente, Servando Acosta. 

Interesados cpóng:mse. 
Juzgado Civil Distrito. China_ndega, enero 

veintiocho, mil novecientos setenta. - Con-
cepción de Rodríguez, Sria. _ 
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Reg. No. 31 O - RIF 385294 - <$: 30.00 
Daysi Juliana Dávila Somarriba solicita 

decláresele única y universal heredera de 
bienes, derechos, acciones dejados a su muer• 
te por José Dávila Somarriba. 

Opónganse en término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Ma

nagua, dieciséis enero mil novecientos seten• 
ta. Las doce meridianas. - lldefonso Palma 
Martínez, Juez lo. Civil del Distrito. - O. Nar
váez S., Secretario. 

1 

Reg. No. 361 - RIF 387303 - ~ 45.00 
María Teresa Martlnez viuda de Gómez, so

licita declárese únicos universales herederos 
derechos, bienes, acciones doctor Julio Gó
mez Alguera hijos comunes Flor de María de 
Jesús y Julio Bosco de Jesús Gómez Martfnez. 
Indica bienes inmuebles dos lotes sitos Santa 
Rosa esta ciudad y uno Cantón San Antonio 
inscritos No. 18, 140, 18,734 y 1,480 respec
tivamente, Registro Inmuebles este Departa
mento. 

·Interesa.dos opóngase en término legal. 

Juzgado Primero Civil de Distrito. Mana
gua, treinta enero de mil novecientos setenta. 
- l. Palma M., Juez 1 o. de lo Civil del Dis
trito. - F. Castillo F., Srio. 

1 

Reg. No. 379 - RIF 379264 - ~ 15.00 
María Cajina Murillo o Eisa de Martínez, 

solicita decláresele heredera unión sus herma
nos, bienes, derechos, Josefa Cajina. 

Oponerse término legal quien tenga igual, 
mejor derecho. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, diecinueve 
diciembre sesentinueve. - Barquero.· 

1 

Reg. No. 397 ·- RIF 380148 - ~ 15.00 
Julián Dávila Gómez, Jícaro, solicita decla

ratoria herederos derecho representación su 
madre Petronila Gómez, bienes dejó al morir 
abuelo Guillermo Landero. 

1 nteresados, opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, siete enero mil 

novecientos setenta. - Reynaldo Zúñiga, 
Srio. 

1 

Talavera Torres; Brígida Torres, representa
da por Cruz Rodríguez. 

Bienes, derechos, acciones. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintisiete 

noviembre mil novecientos sesentinueve. -
G. Gutiérrez. - Hugo Tercero. 

1 

Reg. No. 395 - B/U 360506 - ti 30.00 
Rosario Flores de Díaz, por cuarta conyu

gal unión hijos Eduardo Valentín, lmelda, Ma
ría Milagros Isabel, Marina del Socorro, Ber
ta Lucila, Jorge Francisco Díaz Flores solici
ta declárase únicos universales herederos 
todos bienes, derechos,. acciones muerte de
jó esposo Eduardo Valentín Díaz Romero, 
consistente, línea transporte Chinandega-Co
sigüina-Jiquilillo y vehículos. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, enero 

treintiuno, mil novecientos setenta. - Con
e<~pci6n de Rodríguez, Sría. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 33 

Por primera vez cito y emplazo a Adán 
Cruz López, de calidades ignoradas para que 
dentro del término de quince días comparez
ca al local de este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio
nes menos graves cometido en la persona de 
Buenaventura Gaitán Dávila, de treinta y cin
co años de edad, soltero, jornalero y de este 
domicilio, bajo apercibimiento de declarar
lq rebelde, elevar la causa a Plenario y nom
b:arle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tiénen de capturar al antes dicho proce
s.Jdo y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Someto, a los veintiocho días del 
mes de enero de mil novecientos setenta. -
Gscar Blanco Matus, Juez del Distrito del Cri
men. - Alberto Carazo, Srio. 

Es conforme con su original Somoto, vein
tiocho de enero de mil novecientos setenta. 
- Alberto Carazo, Srio. 

Reg. 34 
Reg. No. 396 - B/U 34052'- - lf• 30.00 .., "" Por segunda y última vez cito y emplazo a 
Dolores Gutiérrez viuda de Torres, solicita Rosalío Rodríguez de generales ignoradas pa-

declarárse heredera su esposo Ambrosio To- ra que dentro del término de quince días 
rres Talavera, unión: Ra1no11a Torres, repre- comparezca al local ele este Juzgado a dcfen
sentada por sus hi1os: Román, Tonbio, Desi- derse en la causa que se le sigue por el delito 
deria, Sabino, Jesús Rodríguez Torres; Do- de lesiones graves cometido en la persona de 
minga Torres, representada por Jerónima y Benito Espinoza Jiménez, ·de cincuenta años 
Daniel Torres; Petrona .Torres, representada de edad, s9ltero, agricultor y de este domicilio, 

por Bernarda, Lu<:reda, Máxima y Gvillermo .baJ? .ªee~c!~imient? d~. ~~~ter la ~~:u'.sa. a Ju-
• • • - • w - - • --- -· 
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rado y que la sentencia que contra él recaiga 
surta los mismos efectos como si estuviera 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crimi
nal de Somoto, a los veintiséis días de enero de 
mil novecientos setenta. - Osear Blanco Ma
tus, Juez del Distrito del Crimen. - A. Ca
razo, Srio. 

Es conforme Somoto, veintiséis de enero de 
mil novecientos setenta. - Alberto Carazo. 

. 1 

Reg. 35 
Por primera vez cítase y emplázase al pro

cesado Cayetano Calderón, quien es como de 
veintidós años de edad, soltero, chofer y del 
domicilio de San Juan de Limay, de este de
partamento, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Juzgado de lo 
Criminal del Distrito, a defenderse de la cau
sa que se le sigue, por ser autor del delito 
de homicidio cometido por imprudencia te
meraria en la señora Francisca Gutiérrez Oroz
co, quien fue de treinta y tres años de edad, 
casada, de oficios domésticos y de este domi
cilio y lesiones en el niño Marlon Solís, de 
calidades ignoradas; bajo los apercibimientos 
de declararlo rebeldé, elevar su causa a ple
nario y nombrarle defensor de oficio, si no 
comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de ca13turar al delincuente y a los 

particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dis
trito. Estelí, veintinueve de enero de mil no
vecientos setenta. 

Es conforme con su original. Estelí, veinti
nueve de enero de mil novecientos setenta. -
Elvia Lanuza R., Secretaria. 

1 

Reg. 41 
Por primera vez citase y emplázase al pro

cesado Justiniano Gutiérrez, de calidades ig
noradas, para que dentro del término de quin
ce días comparezca al Local de este Juzgado, 
a defenderse de la causa que ·se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones en la persona 
de la señora. Juana Castellón, de cuarenta y 
ocho años de edad, soltera, limosnera y' del 
domicilio de La Trinidad, de este departamen
to, bajo los apercibimientos de declararlo re
belde, elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio esta autoridad si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a .los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dis
trito. Estelí, treinta y uno de enero de mil 
novecientos setenta. - H. Osorno Fonseca. 
- Elvia Lanuza R., Sria .. 

Es conforme con su original. Estelí, trein
ta y uno de enero de mil novecientos setenta. 
- Elvia Lanuza Rodríguez, Secretaria. 

1 
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